
Clase:   PERTENENCIA    
Demandante: GLORIA MERCEDES PERALTA CARDOZO 
Demandado: ERNESTO PABON CAMACHO Y OTROS     
Radicado:  73-563-40-89-001-2020-00047-00 
  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PRADO- TOLIMA 

 

Prado - Tolima, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que, según información 
de su poderdante, se desconoce dirección alguna de notificación o sitio laboral de los vinculados 
como litisconsorcio necesario LUIS ENRIQUE POLANIA GUTIERREZ, LUIS ERNESTO 
POLANIA, TERESA CARRIZOSA DE POLANÍA, y en razón a ello solicita su emplazamiento, 
este despacho dispone que se lleve a cabo lo propio. 

Se precisa que, si bien los artículos 293 en concordancia con el artículo 108 del Código General 
del Proceso establecen el trámite que se debe adelantar al respecto; en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del nuevo Coronavirus COV/D-19 el gobierno nacional emitió 
el Decreto 806 del 2020, el cual mediante el articulo 10 Artículo, dispuso:  

“10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

Conforme a la citada disposición se ordena la inclusión del nombre de los precitados vinculados 
como litisconsorcios necesarios en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término 
de un (01) mes, surtidos los cuales se procederá a la designación del Curador Ad - Litem que los 
representará. 

Por otra parte, atendiendo a que se suministra la posible dirección de notificación de la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, quien también fue vinculada, se dispone tenerse en cuenta la misma 
para efectos de notificación, advirtiendo al apoderado judicial que la misma es una entidad que 
goza de páginas web donde puede adquirir su dirección de correo electrónico para efectos de 
notificación y así poder dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Prado- Tolima 

 
En el Estado No.057 de fecha 15 de septiembre de 
2020, se notifica a las partes la presente providencia. 

 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 


